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7. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su caducidad por la
Presidencia o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes en caso de
fallecimiento.

8. La baja en el padrón de esta Tasa surtirá efectos a partir del día primero del mes siguiente a la presentación
de la misma. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presentación de la baja determinará la
obligación de continuar abonando la tasa.

9. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El
incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

10. En caso de impago de la tasa la Ciudad Autónoma de Melilla podrá anular la concesión de la autorización
de ocupación de terrenos de uso público.

11. Serán asimismo de aplicación, en lo que proceda, las normas que en materia de gestión, recaudación e
inspección se contienen en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la Ordenanza
General de Inspección de los Tributos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 12. Infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, y demás normas que resulten de aplicación.

Disposición adicional primera.

Las disposiciones de índole legal o reglamentaria que supongan modificación de los preceptos contenidos en
esta Ordenanza serán de aplicación automática, salvo que las referidas disposiciones establezcan lo contrario.

Disposición adicional segunda.

Las referencias y remisiones que la presente Ordenanza hace al R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deben entenderse efectuadas a las
disposiciones de la misma en cada momento vigentes, así como a cuantas normas complementen o desarrollen
los preceptos de dicha Ley.

Disposición adicional tercera.

En el ámbito de esta Ordenanza, tendrán, según corresponda, la consideración de los conceptos equivalentes,
en cuanto a sus efectos, los de aprovechamiento especial, uso o utilización privativa del dominio público, así como,
con idéntico alcance, los de concesión, autorización o licencia.

Disposición derogatoria.

Queda derogada a la entrada en vigor de esta Ordenanza la "Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
instalación de kioscos en la vía pública" publicada en el BOME extraordinario nº 23 volumen II de 31 de diciembre
de 2007.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por la Asamblea de la Ciudad de Melilla en sesión
celebrada el día          de noviembre de 2009, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Melilla, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.


